
 

Constancia Secretarial 

 
Señora Juez: Le informo que el auto del 23 de agosto de 2021 en el cual 
se requirió a la apoderada de la parte demandante para que adelante las 

diligencias necesarias ante la autoridad judicial comisionada para la 
consumación de secuestro, y se le requirió so pena de desistimiento 

tácito, se notificó por estado el 24 de agosto de 2021. Dentro del término 
de ejecutoria de la providencia, la apoderada de la parte demandante el 
27 de agosto de 2021 a las 2:02 p.m., allegó escrito dando respuesta al 

requerimiento hecho. (Archivo 13 expediente electrónico). A Despacho.   
 

Andes, 15 de octubre 2021 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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Quince de octubre de dos mil veintiuno 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se incorpora al expediente el escrito 

recibido el 27 de agosto de 2021 enviado por la apoderada del 

demandante. En el que ofrece respuesta al requerimiento realizado por 

este Despacho por auto del 23 de agosto de 2021, adjunta el soporte de 

la información solicitada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Betania 

comisionado para la diligencia de secuestro.  

 

Adicionalmente indicó la apoderada, que el correo electrónico de la 

demandada es: lauragomezg@gmail.com para efectos de la notificación, 

el cual se encuentra en la base de datos de la Cooperativa demandante 

(Archivo 13 expediente electrónico). 

 
Al respecto, se tiene cumplido el requisito exigido a la apoderada de la 

parte demandante, con relación a adelantar las diligencias necesarias 
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ante la autoridad judicial comisionada, para que se auxilie el despacho 

comisorio 002 del 11 de febrero de 2021.  

 

Ahora, en lo que respecta a la dirección electrónica que suministra para 

efectos de notificación de la demanda, se REQIUERE a la apoderada de la 

demandante, para que dé pleno cumplimiento a los requisitos exigidos en 

el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es deberá allegar, 

las evidencias correspondientes de la obtención del correo suministrado. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS 

Juez 
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ESTADO No. 163 en el micrositio de la Rama Judicial 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 


